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Licitación Pública No. EO-SlPDUs-N146-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. o2O2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl P DU S-'l 46-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N146-205, correspondiente a la obra: Construcción de
pavimentación de concreto hidráulico en Cerrada del Plpila en el Barrio Santa Cruz 2da Sección, en
el municipio de Molango de Escamilla; ubicada en la localidad y Municipio de Molango de Escamilla,
Estado de Hidalgo,, los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este
procedimiento de contratac¡ón por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de
recursos No. HACIEN DA-A-ISAVU/G l-2O23 -15O2-OO474 de fecha 28 de julio de 2023, emitido por
secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:30 horas del día Ol de
septiembre de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta SecretarÍa dé
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2E} ler
p¡so, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, Col. venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.P.42o8o;
los servidores públicos, cuyos nombres, rep resenta c¡ones y firmas constan al calce de esta
actá, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Públ¡ca como
consecuencia del Acto de Presentac¡ón y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada
y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella intervin¡eron y a

quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C, LA. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaclones y
Contratos, en nombre y representación de la SecretarÍa de lnfraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3,4,5,6, Tfracción ll inc¡so c) 8,II fracc¡ón XXVy 14fracciones XVllly XIX del Reglamento
Interior de la Secretaría de Infraestructura Pú blica y Desa rrollo U rba no Sostenible, vigente, del
Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

El Servldor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la D¡rección de
Licitacionesy Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerlo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Per¡ódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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\fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón Polftica del Estado Libre

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas V sFrvicios Relacionados con lasy Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públ¡cas Y Srvicios Relacionados con las
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El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
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Licitac¡ón prlblica No. EO-SIPDUS-NI46-2023

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con lo
establec¡do en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las propos¡ciones presentadas por
los l¡c¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos le Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo, determ¡na que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que
nos ocu pa, es:

"Mirna Alonso Güemez'

con un importe sin l.VA. de: $901.59.09 lnovecientos un mil se¡sciéntos cincuenta v cuatro pesos
o9/roo M.N.l.

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'045,918,74 lun millón cuarenta v cinco
mil novecientos dieciocho pesos 74llo0 M.N.l la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de le obra de 92 dÍas naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del dÍa 14 de septiembre de 2OZ.

se hace constar que se adjunta como anexo no, I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra públ¡ca a precios un¡tar¡os yti€mpo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposic¡ones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de le Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Leyde Obras Públicas y Servicios
Rélacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y prev¡o a la firma
del contrato, las pól¡zas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del
contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direcc¡ón General de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, ,Ít
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.p. 42080, teléfonos 771 7178 O45,7?1 TIZB OOO -:,-Textensiones A742 y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se I
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a part¡r del dÍa 04 de seDt¡embre
de 2023, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preperar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los élementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eJecucron. 

\
Se reitera por este conducto, que el (los) MANTFIESTO (S) DE NO DESEMpEñAR EMPLEO, CARCO O \
COMf Sf óN DENTRO DEL SERV|cto PtrBLlCO, docum entos 2.-22. y z-2J., presentado (s) dentro de \
la (s) proposición (es) del (los) partic¡pante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) \
del conoc¡miento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a
lo establec¡do en el artículo 49 fracción lX de la Ley Ceneral de Responsabilidades Ad m¡n istrativas. Í

De ¡gual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una cop¡e de la presente acta il
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta a 1l

Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su /\ ll
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-NI46-2023

notificación y al final¡zar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante
por un periodo de cinco dÍas hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

No se presentó

la Dirección G

L.D. Rómu

'al de Asuntos Jufdicos 
l

\-t l

ll
l

GarcÍa Ortega l

Por la Dirección cenerái de conservación de Pór la Dirección General dgsupervisión
Carreteras Estatales Estratégiqa y Eval{fciónI U-7

_.-----1L a/==_

-

No se presentó Arq. Rubén SolÍs Lozano

Por la Secretaría de Contraloría Por la Secretaría de Hacienda
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lnterno de control en la

Hernández Bautista

g Noyan Torres Pacheco uín Hernández
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Por la Coordinación General Jurfd¡ca

No se presentó

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hida
AC

No se preséntó

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

Licitación Pública No. EO-SlpDUS-N146-2023

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

lgo.
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Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los licitantes

Nombre

'1.- Mirna Alonso Güemez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta Pública delActo de Fallo, reletiva a
la Licit¿c¡ón Pública No. EO.SIPDUS-N146-202J, correspondiente a la Obra: Construcción de pavimentación d€ concreto
h¡dráulico en cerrada del Pfpila en el Barrlo santa cruz 2da sección, €n el muñic¡pio de Molango de Escamilla; ubicada en
la local¡dad y Municlpio de Molango de Escamllla, Estado de Hidalgo.

I
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SI P DU S-Nl 46-2023
convocatoria No. o2o l2oz3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dÍa Ol de septiembre de 2023, en las oficinas de

la Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretarfa de

InfraestructuÍa Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 2B, planta baja,

Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento e

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para

el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por

Licitación pública No. EO-SIpDUS-N145-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación de concreto hidráulico en Cerrada del Pípila en el Barrio Santa Cruz 2da Sección, en

el municipio de Molango de Escamilla; ubicada en la localidad y Municipio de Molango de Escamilla,

Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l08, y en

los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lOB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación

pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las

1n

oictamen para determinár elfalto de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-slPDuS-N146-

2023, en relación a la adjudic¿c¡ón de la obra pública: Construcc¡ón de pavlmentación de concreto h¡drául¡co en Cerrada del

pípila en el Barr¡o Santa Cruz 2da S€cción, en el mun¡c¡p¡o dE Molango do Escamilla; ub¡cada en la localidad y Munic¡pio de

Molango de Escamilla, Estado de H¡dalgo.

\
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbeno Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación prÍblica
No. EO-SlpDUS-N146-2023
Convocatoria No. O2O/2O23

proposiciones, el contrato se adjudicará de entré los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedim¡ento por
l¡citación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocanre y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas,

l. Fleseña cronológica de los actos del presente p¡ocedimiento por Licitación pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA_A-|SAVU/G|_20231502-OO474 de Íecha 2g
de julio de 2023.

1.2.' Que con fecha 14 de agosto de 2023, se publicó en el Per¡ódico Oficial de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O202OE la cual se pone a
disposición de los interesados a panicipar en el Procedimiento por Licitación pública No. EO-
SIpDUS-N146-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentación de
concreto hidráulíco én Cerrada del Pípila en el Barrio Santa Cruz 2da Sección, en el municipio
de Molango de Escamilla; ubicada en la localidad y Municipio de Molango de Escam¡lla, Estado
de Hidalgo.

13.- Las bases del procedimiento por licitación pública se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 22 de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 2l de agosto de 2023 a las 1O:OO hrs., se llevó e cabo la v¡sita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 23 de agosto de 2023 a las l8:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones én la Sala
dé Juntas de Exsecretar¡os de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el km. g3.5 del Blvd. Felipe
Angeles, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios
públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de asistenc¡a encontrándose Dresente:

'1. Mirna Alonso Cüemez

Dictamen para determinar elfallo de Ia convocatoria No.0202023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. Eo-slpDUS-NI4.6-
2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentaclón de concrqto hidráulico on cerrada d€l

2/1

PfP¡la 6n el Barrlo Santa Cruz 2da S€cc¡ón, en el mun¡cip¡o de Molangqde E5cam¡ a; ub¡cada en la locat¡dad y Mun¡c¡plo de

"Tnnjo",t*'-irra'EstadodeHidarso' 
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Cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosteníble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI46-2023
Convocatoria No. O2OAO23

1.5.- Con fecha 29 de agosto de 2023 a las 18:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asícomo
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante s¡guiente:

'1. Mirna Alonso Cüemez

1.7.- Seprocedióaabrirel sobre q ue contenla los documentos q ue acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca

def acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 29 de agosto de 20.23 a las l8:OO

hrs.:

Ningún Lic¡tante

1.7.2.- Lícitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa y es considerado para la evaluación
cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto

Sin l.VA
Plazo de Ejecución en Días Naturales,

't.- Mirna Alonso Güemez $901,654.09

92 días naturales, inic¡o 14 de
sept¡embre de 2023, terminación l4 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen,

3n
Dictémen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O2O/2023, del Procedimiento por L¡qitación Públ¡ca No. EO-SIPoUS-N146-

2023, en retación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentac¡ón de concreto h¡dtául¡co en Ce¡rada del
plp¡la en el Barrio Santa Cruz zda Secc¡ón, en el munlcipio de Molango de Escam¡lla; ub¡cada En la local¡dad y Municip¡o de
Molango de Escam¡lla, Estado de H¡dalgo.

JI r i:¿r¡r. l¡:¡;.rr, f ialf. 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón pública
No. EO-SIPDUS-NI46-2023
Convocatoria No. O2O2O23

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 3o y 5| de agosto del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el
licitante: l.- Mirna Alonso Cüemez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y
económicos, solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo y la sección lll Evaluac¡ón
de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inc¡so A frácciones de la I a la lV artículo 42
fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- Lic¡tanté cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exig¡dos, como resultado del anális¡s cual¡tativo de la proposición.

lll.l.- Mirna Alonso Güemez

Motivo y Fundamento
El licitante: Mirna Alonso Güemez, cumple con los lineam¡entos establecidos en las bases del
procedim¡ento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capftulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición,y en base a lo que establece
ef artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalVartículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Mirna Alonso
Cüemez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactoriaménte el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $90t,654.09 (Novecientos un mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos O9f 0O M.N,) sin incluir el
ly.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Dlctan)en para determ¡nar elfallo de la Convocatoria No. O2Ol2023, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N146-
2O23#n re¡ac¡ón a la adjud¡cación de lá obra públ¡ca: Construcción de pav¡mentac¡ón dé concreto h¡dráulico en Cerrada del

en el Barr¡o Sañta Cruz 2da Sección, en el municipioFe Molango de Escamilla; ublcada en la local¡dad y Munlcipio dE
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Ml0fego de Escamilla, Estado de Hidálgo.
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STCRETARIA Df INFRAESTRI]CTURA PUALICA
Y DeSARROI l:O lJRBANO SOS-TENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N146-2023
Convocatoria No. O2O [2o.23

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar gue el licitante que resultó solvente y al cual se

le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitac¡ón pública es: Mirna Alonso
Cüemez, por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de
$901,654.09 (Novecientos un mil se¡sc¡entos cincuenta y cuatro pesos O9IOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 92 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $901,654.09 (Novecientos un mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos O9¡OO M.N.)

sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales, Y se estima a ser fírmado a partir del día

04 de septiembre de 2023 previa entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de
fianzas de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,

Edificio 28, planta baja, Blvd. FelipeAngeles km.93.5, Col. venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hgo.,

Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de
los que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Cuzmán, Director Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5 fracción l, 17 fracción lV
y 31 fracciones tt y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1, 2, 4, 5,

5 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Désarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo. 

s/1

Diqtamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.0202023, del Procedimiento por L¡citación Pública No- EO-SIPDUS-N14.6-

2023, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra públ¡ca: Construcs¡ón de pav¡mgntación dé concreto hidrául¡co en Cerrada del
pfpila en el Barrio Santa Cruz 2da Secc¡ón, en el mun¡c¡p¡o de Molango de Essam¡lla; ub¡cada en la local¡dad y Mun¡clp¡o de

I ¡ (-eñri Iriri.'., t.Jii. 1fl. I plso, lll!.1. ! .irE l|¡ri)l!: \rn
Molango de Escam¡lla, Estado d€ Hldalgo.
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Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No.020/20¡, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-S|PDUS-Nt46-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pavimentac¡ón de concreto hidráulico en Cerrada del
Pípila en el Barrio Santa Cruz 2da Sección, en el municipio de Molango de Escamilla; ub¡cada en la localidad y Mun¡c¡p¡o de
Molango de Escam¡lla, Estado de Hidalgo.

fi llL!rlr{j r.1i.r(r.). t.il.:)|l, ?. ¡¡ro. tJ¡vJ. |¡¡liri Á!)!i)t¡i km
l).J.t. C.rl. V{.n!¡ !fiér¡, pl¡(lruj ¡ Lle :'roti), ]]1,]n.. t.p. .i:il&l

{T' INFRAESTRUCTURA I háftl'púglrgA r E

Eva luó
Directora de Precios Unitar¡os

de la S.|.P.D.U.S.
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Gobíerno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-SIPDUS-NI46-2023
Convocatoria No. O2O|2O23

Emite
D¡rector Ceneral de Admin¡stración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

Licitac¡ones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NI46-2023
Convocatoria No. O2OI2O23

Evaluó

Jefa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez Flendón

1n
Dictamen para determinar elfallo de la Coñvocatoria No. O2Ol2023, del Proced¡mi€nto por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N'146-

2023, en relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: construqc¡ón de pav¡mentac¡ón de concreto hidfául¡co en cerrada del

píp¡la en et Barrio Santa Cruz 2da S€cc¡ón, en el mun¡c¡pio dE Molango dé Escam¡lla; ub¡cada en la local¡dad y Munlc¡p¡o d6

Molango de Escamllla, Estado de H¡dalgo.
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